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EJECUTIVO LABORAL– EJECUCIÓN SENTENCIA – 25286-3105-001-
2012-00026-00  

 

DEMANDANTE: LUIS ISAAC GÓMEZ MORALES   

DEMANDADO: INVERSIONES INDUSTRIALES DEL PAÍS S.A.        

 

Verificado el cartulario procesal, el Juzgado dispone:  

 
1. Corregir de acuerdo con el art. 286 del C.G.P. el auto proferido el 26 

de octubre de 2022 en el sentido de indicar que el embargo allí 

decretado recae sobre las cuentas corrientes de la sociedad 
demandada INVERSIONES INDUSTRIALES DEL PAÍS S.A. y no como 

se señaló en la mencionada providencia.  
 

2. Decretar el embargo de los remanentes o bienes de propiedad de la 
demandada INVERSIONES INDUSTRUIALES DEL PAÍS S.A. que se 
llegaren a desembargar dentro del proceso coactivo que cursa en la 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN; 
Secretaría elabore el correspondiente oficio con destino a la 

mencionada entidad, y tramítese por la parte actora. 
 

 
N O T I F I Q U E S E (1) 
 

La Juez, 
 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 
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